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DECRETO 
  

  Por la Concejalía de Medio Ambiente y Cultura se plantea la necesidad de crear un 
archivo que recopile escenas graficas del término municipal de Busot, así como del patrimonio 
cultural turístico de las Cuevas del Canelobre. Las fotografías seleccionadas mediante concurso 
de fotografía serán destinadas a la difusión de la imagen del municipio en el ámbito turístico, 
por lo que en virtud  de lo dispuesto en el art. 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, he resuelto: 
 
   Primero: Convocar el primer concurso de fotografía  denominado “Coves del Canelobre”. 
 
   Segundo: Aprobar las siguientes bases: 
 

PRIMER CONCURSO DE FOTOGRAFÍA 
“ COVES DEL CANELOBRE” 

 
 

1ª. PARTICIPANTES: Se establece una única categoría, pudiendo participar cualquier persona o 
empresa de cualquier nacionalidad, profesional o aficionado. 
 
2ª. TEMA: El tema del concurso será  “BUSOT, UN PARAISO POR DESCUBRIR” y se 
admitirán a concurso cualquier foto que incluya paisajes, edificios, monumentos, situaciones, etc.., 
dentro del término municipal de Busot, o que las mismas se realicen desde Busot pudiéndose 
aceptar fotos paisajísticas. 
 
3ª. NÚMERO DE FOTOGRAFÍAS: El número de fotografías presentadas por cada concursante 
será como máximo de tres, pudiendo ser premiada solo una de ellas. 
  
4º. PRESENTACIÓN: Las fotografías, rigurosamente inéditas, deberán ser en color y formato 
desde 30 x 40 cm. hasta 30 x 45 cm., no admitiéndose las fotografías de formato diferente. Y 
se presentarán sobre un soporte de cartulina de color blanco de 40 x 50 cm y copia digital 
en CD. Se considerará un margen de error de más menos tres milímetros en las diferentes 
medidas que se establecen en esta base. 
 
5ª. PLAZO: El plazo de admisión será desde el 4 de Abril,  al 30 de Junio de 2009. 
 
6ª. PREMIOS: Se establece un PRIMER PREMIO de 250 € (Doscientos cincuenta Euros) y 
diploma acreditativo; un SEGUNDO PREMIO de 120 € (ciento veinte euros) y diploma 
acreditativo; y un TERCER PREMIO de 75 € (setenta y cinco euros), además, se concederá una  
placa acreditativa a la mejor fotografía realizada por fotógrafos locales. Las fotografías 
premiadas quedarán en poder del Ayuntamiento. 
 
7ª. PUBLICACIÓN DE LAS FOTOGRAFÍAS: El Ayuntamiento pedirá a los ganadores, las 
fotografías premiadas en formato 15 x 20 cm.,  reservándose el derecho de publicar las 
fotografías premiadas y aquellas otras presentadas que se estimen oportunas, sin que 
por ello devengue al autor o autores derecho alguno, a los cuales se le reconoce, no obstante  a lo 
anterior, la propiedad de la obra. 



 

AJUNTAMENT DE BUSOT 
CIF: P-0304600J. 
Plaza del Ayuntamiento, 1 – 03111 – BUSOT (Alicante). 
Tlf.: 965699092 – Fax: 965699081. 
E-mail: busot@ayto-busot.com 
Web: www.ebusot.com 
 

 

Página 2 de 2 

 
  
8ª LUGAR DE ENTREGA: CASA MUNICIPAL DE CULTURA, c/ El Pal s/n 03111 Busot 
(Alicante) Tlf: 965-69.80.72 
 
9ª. IDENTIFICACIÓN: Cada fotografía llevará en su dorso  un lema que será el mismo que 
figure en un sobre cerrado, y en el que se incluirá, una vez cumplimentado, el Boletín de 
Inscripción adjunto a estas bases. 
 
10ª. JURADO: El Jurado será designado por el Excmo. Ayuntamiento de Busot, que fallará el 
premio en el mes de Julio, en la fecha que acuerde. Dicho Jurado podrá declarar desierto este 
Concurso. 
 
11ª. DEVOLUCIÓN: Tan pronto termine la Exposición, las fotografías serán devueltas a portes 
debidos por el mismo conducto  que se recibieron. Las que se hayan presentado personalmente 
deberán recogerlas sus autores en un plazo que no supere  los DOS MESES, en caso contrario se 
entenderá que desean cederlas al Excmo. Ayuntamiento. 
 
12ª. EXPOSICIÓN: Todas las fotos presentadas, se expondrán en la Casa de Cultura de Busot, 
durante al menos 2 semanas en las fechas que el Ayuntamiento estime oportuno, siempre, previo 
al fallo del jurado.  
 
13ª. ACEPTACIÓN: La participación en este Concurso de Fotografía, implica la aceptación de las 
presentes bases, estando facultado el Jurado para dirimir aquellos aspectos no previstos en la 
presente convocatoria. 
 
   Tercero: Hacer publicas las presentes bases, exponiéndose en el Tablón de anuncios y en la 
página web del Ayuntamiento. 
 
   Cuarto: Autorizar y disponer (fase AD) del gasto con cargo a la partida presupuestaria 4-
489.99  por importe de 445,00 Euros.  
 

Busot, a 3 de marzo de 2009 
 

El Alcalde-Presidente                                         El Secretario-Interventor 
 
 
 
 

Fdo: Alejandro Morant Climent                                     Fdo: Carlos Benavides Benítez 
 


